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M'`lhl'CIPAL'I)AD  DE  COLl^lA

DECRETO NO:  E_22i2//2oi7                                     /

COLINA,   12 de Octubre  de 2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO 2608 de fecha  11  de Octubre  de 2017, del  señorAlcalde mediante la cual remite
carta   del   CLUB   DEPORTIVO   O"HIGGINS,   donde   solicitan   autorización   para
realizar un  "EVENTO  BENEFICO'',  el día  Sábado  14 de  Octubre     de 2017,  en  el
cas¡no de la Villa  Peldehue,  con  la finalidad de recaudar fondos para adqu¡sición de
implementación deportiva.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las  facultades  que  me  conf¡eren  los  artículos  10,
inciso  lO,  56  inciso  10  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,
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TÓmese          conocimiento          del          "EVENTO
O",  que realizará  el  CLUB DEPORTIVO O"HIGGINS,  el día Sábado 14
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el  casino de la Villa  Peldehue,  Comuna de Colina,  desde
horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) IVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
AL

-      Secretaría  Municipal
-      Dirección  de  Control
-      Relaciones Publicas
-      Club  Deport¡vo O'Higgins
-8va.  Com¡saria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Pahes yArchivo


